
SAN ANDRES DE CUERQUIA 

 

 

RAÚL HUMBERTO BERRÍO POSADA 

 
1.  PROGRAMAS SOCIALES 

 

EDUCACION 

 

• Gestionar ante el Ministerio y la Secretaría de Educación, la creación y puesta 

en funcionamiento del bachillerato para jóvenes y adultos en algunos 

sectores estratégicos del área rural, así como la alfabetización de adultos. 

 

• Promover algunas carreras universitarias acordes con las necesidades de la 

región. 

  

• Facilitar la educación no formal a través del SENA y la Cámara de Comercio. 

 

• Apoyar el desplazamiento diario de estudiantes de bachillerato del área rural 

al área urbana. 

 

• Colaborar con el transporte escolar de Cruces hasta el área urbana de San 

José de la Montaña. 

 

• Continuar con las obras que queden iniciadas en el sector educativo. 

 

• Realizar una importante gestión ante las diferentes instancias educativas a fin 

de dotar de computadores a todas las escuelas y capacitar a los docentes, de 

tal manera que los alumnos vayan entrando en contacto con este gran recurso 

didáctico y tecnológico. 
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• Dotar de modernas bibliotecas y material didáctico en general a los diferentes 

establecimientos educativos. 

 

• Mantener y ampliar los establecimientos educativos, en las áreas urbana y 

rural. 

 

• Administrar el recurso humano en educación con eficiencia y eficacia, acorde 

con las necesidades del sector. 

 

• Sostener y fortalecer el bachillerato nocturno. 

 

• Ampliar la planta física del Liceo Juan XXIII y fortalecer con una sala de 

cómputo. 

 

• Brindar capacitación a las diferentes comunidades educativas en lo 

relacionado con la participación dentro de los procesos educativos y la 

elaboración del currículo. 

 

• Fortalecer la presentación y puesta en marcha de proyectos de investigación 

en cada uno de los establecimientos educativos. 

 

• Fortalecer la realización de la feria de la ciencia. 

 

• Fortalecer los restaurantes escolares y ampliar su cobertura. 

 

• Gestionar la construcción de escuelas en las veredas la Porquera y 

Cañaduzales. 
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RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

• Impulsar la creación de placas polideportivas y canchas de fútbol, en asocio 

con el Comité de Cafeteros e INDEPORTES. 

 

• Fomentar la actividad deportiva mediante la realización permanente de 

torneos. 

 

• Dar mantenimiento a la Casa de la Cultura y fortalecer la dotación de su 

biblioteca. 

 

• Apoyar y fortalecer la banda de música y marcial. 

 

• Apoyar el funcionamiento de la emisora local. 

 

• Brindar total apoyo a los grupos de danzas que funcionan en el municipio. 

 

• Contratar personal técnico para el entrenamiento en deportes básicos. 

 

• Crear los semilleros en la zona urbana en los deportes básicos. 

 

• Dotar de uniforme e implementos deportivos para los diferentes equipos. 

 

• Institucionalizar una fiesta anual en el municipio, resaltando su historia, su 

cultura, su tradición y su folclor. 

 

• Apoyar las fiestas que se realicen en el municipio: fiestas patronales, fiestas 

del Hogar Juvenil Campesino, etc.. 

 

• Gestionar ante Inravisión el mejoramiento de la señal de televisión en el área 

rural. 
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• Apoyar la conmemoración de las bodas de diamante del Santo Cristo de San 

Andrés, a celebrarse en el año 2001. 

 

• Promover la conmemoración de los 150 años de fundación del municipio a 

celebrarse en el año 2003. 

 

• Buscar alternativas de solución para el aprovechamiento del tiempo libre. 

 

• Apoyar la participación del municipio en las actividades culturales. 

 

• Promover el fortalecimiento del Consejo de Integración Cultural y las 

actividades que realice. 

 

SALUD 

 

• Dotar y mantener los puestos de salud. 

 

• Construir y dotar de sala de Rayos X en el Hospital. 

 

• Realizar programas de salud oral, vacunación y optometría, así como 

capacitación a la comunidad en general sobre prevención de enfermedades. 

 

• Realizar con frecuencia brigadas de salud en sitios estratégicos del área rural. 

 

• Rotar permanentemente auxiliares de enfermería por los puestos de salud de 

Santa Gertrudiz, Atezal y San Miguel. 

 

• Revisar minuciosamente el SISBEN. 

 

• Buscar los mecanismos para ampliar el Régimen Subsidiado de Salud. 
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AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

• Mejorar la calidad del agua en el área urbana y prestar los servicios públicos 

de manera eficiente, sin incrementar costos o tarifas adicionales a la comunidad. 

 

• Gestionar ante el Ministerio del Medio Ambiente, la licencia ambiental para la 

puesta en funcionamiento del relleno sanitario, en asocio con los municipios 

vecinos. 

 

• Continuar con el programa de instalación de Unisafas en la zona rural. 

 

• Construir, mantener y ampliar los acueductos rurales. 

 

VIVIENDA 

 

• Implantar programas de construcción  y mejoramiento de vivienda en el área 

rural. 

 

• Gestionar recursos ante el INURBE para el mejoramiento de vivienda en el 

área urbana y cons truir viviendas de interés social. 

 

• Presentar proyectos ante Comfenalco con el fin de construir algunas viviendas 

para empleados radicados en el municipio. 

 

BIENESTAR SOCIAL 

 

• Realizar programas permanentes con personas de la tercera edad e 

hipertensos.   
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• Contratar periódicamente un gerontólogo para dar asistencia a las personas 

de la tercera edad. 

 

• A través del SENA y la Cámara de Comercio brindar capacitación  a las 

personas de la tercera edad, a fin de generar empleo productivo. 

 

• Crear el Centro de Bienestar del Anciano. 

 

• Contribuir a mejorar la calidad de vida de la niñez, la juventud, la tercera edad 

y las mujeres cabeza de familia. 

 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 

• Crear grupos de trabajo asociado de carácter cooperativo. 

 

• Fortalecer y poner en funcionamiento el Consejo Municipal de Desarrollo 

Rural. 

 

• Fortalecer las Acciones Comunales y dar impulso a los grupos comunitarios. 

 

• Promover la realización de talleres de capacitación para líderes comunitarios. 

 

 

2.   PROGRAMAS ECONÓMICOS Y/O EMPLEO 

 

• Apoyar el proyecto de producción y comercialización de la leche. 

 

• Dar asistencia médico veterinaria y hacer las gestiones necesarias para 

contratar periódicamente un médico veterinario. 

 

• Explotar especies menores, huertas caseras y escolares. 
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• Fomentar la tecnificación y diversificación de cultivos. 

 

• Apoyar la comercialización de productos agrícolas. 

 

• Mejorar el cultivo de caña y el proceso de producción y comercialización de la 

panela. 

 

• Conseguir herramientas y equipos (yunta de bueyes) para el mejoramiento en 

la producción agrícola. 

 

• Impulsar obras que generen empleos directos e indirectos. 

 

• Desarrollar un amplio programa de generación de empleo, basado en 

proyectos productivos. 

 

• Organizar en asociaciones y grupos precooperativos. 

 

• Brindar la capacitación e impulsar el empleo productivo enfocado a producir 

en mayor proporción los productos de mayor consumo a nivel municipal. 

 

 

 

3.  PROGRAMAS AMBIENTALES 

 

• Trabajar en unión con la UMATA y los grupos ecológicos, en la reforestación y 

manejo ambiental de las microcuencas urbanas y rurales. 

 

• Implantar un sistema de reciclaje, lo cual generará empleo productivo y 

disminuirá la contaminación ambiental. 
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4.  OTRAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

• Electrificar las veredas: El Filo, El Vergel, La Porquera y El Oso. 

 

• Presentar un proyecto ante EADE, el Comité de Cafeteros y el Fondo 

Nacional de Regaláis, a fin de electrificar algunas viviendas que estando ubicadas 

en veredas electrificadas aún no cuentan con este servicio. 

 

• Dar mantenimiento permanente a caminos veredales y vías terciarias :Cruces, 

Bocadillo, La Galleta, Llandas, La Ciénaga, Casa de Teja y vía de acceso al 

Hospital. 

 

• Construir puentes sobre las quebradas Santa Inés, San Julián y San Miguel 

sobre el río San Andrés, dar mantenimiento a los puentes existentes. 

 

• En asocio con Obras Públicas Departamentales sostener la vía principal. 

 

• Trabajar de común acuerdo con Obras Públicas Departamentales y la 

Secretaría de Agricultura, en la construcción de cables aéreos, solucionando la 

dificultad carreteable del municipio. 

 

• Ampliar y poner en funcionamiento el antiguo palacio municipal. 

 

• Gestionar ante Corantioquia la licencia ambiental para la carretera Chorrera-

Bocadillo.  Construir un tramo. 

 

• Trabajar en el afirmado de la carretera Sabanas –La Aurora. 

 

• Gestionar ante EDATEL la instalación de teléfonos públicos en sitios 

estratégicos del área rural. 
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5.  DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

• Luchar para mejorar el área administrativa en lo que tiene que ver con el 

suministro de un recurso humano altamente calificado para llevar adelante los 

programas, proyectos y actividades para la comunidad.  Esto se logrará mediante 

la  implantación de programas de capacitación y entrenamiento permanentes. 

 

• Fortalecer la sistematización de todos los procesos administrativos, a fin de 

realizar una gestión más ágil y oportuna. 

 

• Propender por una atención a los ciudadanos en forma precisa, rápida, 

oportuna y amable, de tal manera que sientan que la administración municipal es 

de todos y para todos. 


